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S¿!SION ORDIIwlBU S3GU1IDA CONVCCATCIÍJ: 00.^^iE3P0mi^TS Al  DZA 16 D. 
ENiuBC DB 1946,

Sn la Ciudad de P a l ’ia de Líallorcay Capital de la provinoia de Ha- 

loares, siendo lahor. doce y éreinta minutos del dia die^ y ocho de- 

ranero de mil mveaientos aiiarenta y seis, se reúne en e l  Salón de Ce 

siones de esta Casa C ons is to r ia l , hi j o  la Fresidenoia del 3r,Alsalde  

Don Juan c o l l  Fuster, la Comisión Gestora Municipal, con asistenc ia -  

de los señores Tenientes de Aloalde y Gestares, Don Joaquín F. de —

P u igd or f i la ,  Don Miguel Nadal Pont,Vor eí' îme Hotger jvadal, Don Ga----

br ie l  nevia Maura, Don Feaipc jruster j:%tj33iñol, Don aosé Jasasnovas—  

Obrador, fjon Antonia Poca Cauaneilas, Don Luis Fabregxzs cuxart, Don -  

Josó Crlandis Melió, Don Cnofre Jorda Jaume, Don Guillermo Aloy Sa— 

lom, Don Antonio Fortuny Moragues, Don S'xlvaáor Beltrdn Pont, Don P£ 

dro Servera Roca, Don Francisco Parce ló  iíarquós, asist idos de mi, el 

in frasor i ton  Secre tar io ,  al objeto de ce lebrar sesión oratnaria en— 

segunda convocatoria y siendo ya las doce y cuarenta y cinco minutos 

el 5r,'Tesi-.-ente abre la sesión, dándose, seguidamente, lectura al -  

acta de la a n te r io r , que es aprobada por uáanímídad,

2, seguidamente se aprueban varios ^.ermisos-
Se conceden permisos obras
part icu lares,  ----------------- para rea l iza r  obras part icu lares  a o tros -

tantos p e t ic  ionarics, según una re lac ión  presentada por la comisión- 

de Obras, que comienza por e l  interesado por Don Juan Fiza cañellas-  

y termina por 1̂ so l i c i ta d o  por Don Gdariel Rebassa para cha^.ear po^ 

tal en casa ermitaño 10,

3, Acto seguido se acuerda conceder cinco  —
Se conceden permisos para
obras part icu lares  Zona Bn permisos para rea l iza r  obras part icu lares  
Sanche,----------------------------

en la Zenadel Dnsen che, a otros tontos p£ 

t i c icn a r io s ,  segdnuiina re lac ión  presentada por la comisión de Bnsan- 

che, ^ue comienza por el interesado por Don Francisco J u l i i  Jau.ie,— 

Q^rstru ir  _.lanta baja en ca l le  capitón cortés, y termina por el int^  

resado por Don Antonio Garau Planas pira r e te ja r  en casa s ita  en ca

l l e  de Chispo e mpins,

4, seguidamente y a pro^.uesta de la comisí,ón
se acuerda devolución  ----
f ianza ,--------------------------- de ensanche, y tenierido en cuenta que se-

han cumplido todos los  requ is itos  legales, se acuerda la devolució
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a Don Ju l ián  Ju I í j  o : ,n t r a z i^ t . i ^ ^  la s  ¿ibras ya re a l iza d a s  un -ner

cado s i t o  un 1 '  P laza  u,e Pedro GaraU, la  f ia n z a  depositada en la Caja ..e—  

este  Ayuntamientof ^ue o r ta  !> cantidad de ve in te  y c in co  m i l  pesetas—

5. Jeguidamente y a^tenor ,e l a  propuesta  ..tí Ja Oomi—
Se acuerda m o d i f i c o r  el
unífor^ae üe l o s  b eros s i¿ n  de Sanidad, se acuerda r . a l i z a r  c i e r t a s  nu d i -  
de la Limpieza p ú b l i c a ,

f i c a c i o n e s  en loa  unifrm^s j.e l o s  ob.^ro^ ue la  —

brigada m uni j ip - . l  de l im p ieza ,  c o n s is t e n te  en e l  cambio dtíJ dv l o  con las- 

i n i c i a l e s  L ,P ,  con o t ro  de c o l o r  r o jo  y dotar a la  gorra  con una f r a n ja  — 

azul.

G, Seguida,^en te se apr-ueba e l  p royec to  de con t r - i ta  u-
Je acuerda aprobar e l —
proyec to  ae Contr  ■ a —  e s t i p u l a r  con e l  Grupo de Limpieza p ú b l i c a  de l  Sin  
j_ue ha de r e g i r  l o s  s e r  “
v i c i o s  '.te r e t i r a d a  de -  d ic a to  P r o v in c i a l  de A c t iv id a d e s  D iversas ,  ^ue ha- 
d e sp e rd ic io  p a r t i c u l a 
res  por eJ Grupo de Lim de , - - ,g ir  l o s  s e r v i c i o s  de r e t i r a d a  de l o s  desperdi  
p ieza  p ú b l ica  dc l  J índT —
cato  de A c t iv id a d e s  D i -  d o s  gue se oroducen en 1 0-udad, j_ue copiado l i -  
versas,  ------------------------

teralraente dice: >*contrcito ^ue establece el Ayunta 

miento de Palma y el Grupo de Limpieza Pública del Sindicato de f ic t iv ida— 

ds3 Diversas de y de las JCNS de Baleares, bajo las s ig  ientes con

dic  iones:PBLJjL10: J l  Ay..ntamiento de Palma concede al Grupo de Limpieza pú 

blica  del r-^ferido Sindicato, It. exclusiva para r ecoger y apr^tvechar los  - 

desperdicios de las casas partiouJ ¿re^, mercados y r  siduos de la :..i i,^za 

Publica y suburbio^, exouptt. nao el eatieroo 1 (procedente de cudras y esta~ 

blos. Dicho ej¿ití’rcoJ pod ser ap ovechado por I j s  partíjízJ irtío en 1. f o r  

ma 'pie los  mismos crean o^jortuno, mientr s no  ̂ueáa perjudicar la  s .lud pú 

blica,^^G^jiíDciJ^l erupo du Lii\ ieza pública del Jindio  ̂ o Pr-jvinoi .̂l de Ac

tividades Diversas se obliga a nantener en :ue}. es ado de limpieza l a s ----

vías públicas del casco de la ciudad, d - su cns.nche y suburbios,Las op^rd 

oiones de barrido gener 1 y r jcogidas ce basuras debe, 'n hacerle con 1 : — 

mayor escrupulosidad a f i n  de dejar a la oiud::d en perfecto  Cs.,tado lim~

di
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pí£_ía.=3’ :i’.?CL.~C; La Guardia Urbana v i g i l  rd l a j  opsraoiones d j  barrido.y  

reaogida de baeuras denunaian..o a la Aloaldía la^ infraeoíor.ea y n e g l í -  

genüiaa jUs observara, haoidn^o^e diaho Sindicato rsapona ble de las ao 

o i .nes  u omisiones cometidas por los oí i l iados  al mismo en losyactos de 

ssrvioio.=Sü.lBTC:Fara l le va r  a e fecto  el s e rv ic io  señalado en la^ ceiCdí 

oiones anteriores, el Cru  ̂ o de re ferencia u t i l i z a r d los  carros ya en - I  

uso del aodelo aprobado por el AyuntavA.nto, debiena.o i.- el conductor -  

debidamente uniformada con blusón con óvalo asul ^ue léve las in i o i . l e s  

L.P. y el escudo municipal y c i . tu ró n j  dicho uniforme deberá estar en -  

estado decoroso, ’̂n el carro también l levará  el escudo municipal y la s -  - 

mismas in ic ia le s ,  asi como e l  nánero del barrio que tiene a su cargo,^  

-'JJimv: Las opsraoi:nes debarr ido  de las ca l les  deberá es lar terminado 

a las s is te  y media de la mañana, d^sde e l  dia 31 de marzo a la de Octu 

bre y a las a y media durante el resto del año.=La ruiogida de basura -  

habra de term.narse a las j  y media ,e la nañana en él primer periodo y 

a las IC y media en e l  segundo.=^XSSTO; Diaríamenie, en el lugar ^ue se -

señale, piooedera a r e t i r a r  la basura reoogida por los obreros de l a __

Limpie¿id m u n i c i p a l ^ Zos carros encargados de r e t i r a r  la basura- 

y restos procedentes de los 'nercodo^, deberán dar por territinada la  ope 

racidn dos horas después de la señalada para el c ie r re  ciel 'aereado,=00-  

TAVCj Tambie . iJienen obligados a r e t i r a r  de los  establecvaientos p a r t i 

culares, todo género de desperdicios que les  indique el vea indario y __

nos sea en detrimento de la sauu públ ica ,Los v idr io^ y losa^, estarán -  

obigados los uecinos a entregarlos  por separado para euitar,  herida^ in 

fecoionas prob.i.bles,=jgi Ayunta-aiento rec^endard al vecindario ^ue, en -  

rec ip ien tes  cerrados, beje los  desperdioioa al toque de trom^.eta obliga  

do a todos Jo¿> basureros, quienes, una ves efectuada la reoOi^ida, deja

ran oi rec ip iente  en e l  s i t i o  menos vis ible,=Aque l ío s  en imales muertos- 

^ue por su tamaño permítan e l  transporte, tendg'n obligacidn de r . ¿ i r a r  

los de la vía pública y del domic i l io  de los  vecinos,=^0Vjj'lC: Al A],unta 

miento podrá señalar fecha y lugar de concentración u;e los carros tí..car 

gados de la recogida de basura para ser revistados, quedando faoultado-  

para ordenar, a .uenta del J ind ioato , sean cor-egidas todas las fa l ta s -  

que se observaren, Vna de  ̂ a revistas q<̂ e se efectúe aiual\iente se de

dicará en fo.'-’.ia especial a inspeccionar el estado de pintura en que se -  

enouebtras los  carros, no ^^udíóndose cambiar el c o lo r ,  sin  p. ei?ío aviso
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digo ao^^Jñtmíeníro de 2a AlGuIdíj, nSJZ'dC: je%j¿:í^^:0^ocíecí/^^U& po

drá ordenarais al Jindíoato una eoaoentraüión de loe oâ ktí<¡  ̂ a la

reaogida de baeurae para proa^der a la Hupieea a preeíón a^n^guai^D^cZ'^^ 

P̂ .l ÂusíO: j l̂ Jindíoato ae AotividadeJ Diversas for>aulará propuesta al Ayun- , 

tamiento respeoto a la distr ibuoidn de la ciudad en b : r r io s  ^ue irán nunie-’ ! 

rodos Gorrelat ivamente,=AJna vee aprobado por el Ayuntamientot r e n i t i r á  re~ [ 

laoidn nomindal de las pensonas a las ouales ^e le haya asignado barrio .  ;  \ 

Gual xUier modifio J¡ î<̂ n en ' la  persona debe - i  ponerse en conoaimi^nto del — 

Ayuntaníenti »-=i ô podra modificarse el ndnero de barrios sin previo oonsen^ 

timianto de la jorporaoi( ín UunÍGÍpal..=QJCZ'dC JJGÜNDO: ^1 Grupo de la Lpn—

pieza PÚblioa del Jindoato de Aotividades Diversas, vendrá obligado a sa— !
i

t ís fa oe r  al Ayuntamiento, ^or semestres antíGipados, en oonoepto de oan-^n- 

anual, la cantidad de 15,C00 pesetas anuales,—DJCJ2Í0 TJ20JBQ: Para respon- , 

der de las obligaoionxíS :̂ ue contrae el Gru.o antes menoinado, con s t i tu i rd -  

en calidad de f í  :nsa, en la Caja municíp 1, la cantidad de diez „ i l  pese

tas,~J1 p go del primer semestre yue prescribe la oonáicidn ádci .osegunda, \ 

y la f ianza, deberán haberse efectuado antes l. e t ranscurr ir  un mes de la— ; 

f irma del presente Gontrato,==DJQIiáCCUA2TQ: La AlcaLdia del Ayunta¡:i lento .de 

Palma, podra sanotonar, por medio de multas, por barr-ioa, al repetido Gru- \ 

po de Limpieza Pública, las fa l ta s  y defipienciaa pjue se observaren en e l -  

oumplimiento de las obligaciones estipuladas en e l  presen !:e Contra t o.-DJCa ' 

iíG h.ĜXí 'ÍZü : ^3te contrato entrará en v igo r  el día de su firma  ̂ f in a l iz a rá -  ■

el 31 de diciembre de 1943 siendo prorrogable por la tác i ta ,  de año e n ----

ano, siempre ^ue por alguna de las -partes no se manifieste lo  contrar io  — 

con seis meses de antelaoián a la terminación del contrato o alguna de sus 

prórrogas,—DJCJZlú JJXl'O: Je considera que al terminar este contrato se ha

brá amort izad: el cap i ta l  oorresp.idiente a los vehículos hipomóviles, no— 

siendo por consiguiente obligación d el Ayuntamiento hacerse cargo de dicho 

material.=JJJZ^G JJPZIlZi: Je considerarán anuí ..dos en 31 de á i^ i  s'.br^ de— 

1945, todas las obligaciones y derechos que se estimulaban ^n el con t i i : to -  

antei ' ior,^
j e  acuerda fa cu l ta r  al Jr,AlGaZ:e para la firma de este co n tra r io ,
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jegizidamente y a proue^ta de la Comisií^n de Gobier 

se modífíoan paradas ~
tranvtas/,--------------  no y Po l io ia f  se acuerda autorizar a la Qonipñía se

tranvías para . ûe ,ueda l le g a r  hasta la Plaza de Janta Eulalia donde se

rá f in a l  del trayecto, al. tranvia del Molinar-Pahad, si&apre que  ̂ or la -  

citada Oo’.ipañta se designe a una persona que cuidará de ev i ta r  que se — 

produzcan encuentro, en la ca l le  de San Francisco, entre los tranvías y -  

otros vehículos.

Igualmente se interesa ■ ^cábar de la Sociedad de Tranvías ^ue el Serv i 

cio de tranvías al Coliseo se ver i f ique  en forma de cirounvalacián a Pal 

m y no unicconente desde la ca l le  de San Uiguel.

6. seguidamente y a propuesta de la niisna Comisián, >̂ e
3e autoriza traspaso
linea de autobuses— autoriza el traspaso del sei-vicios de autobuses des
de Son l '^erragut,---- ”

de Palma a Son Ferragut, pr o^Aedad de Don Jui-n Jaa-

rfie J u l i ' ,  a favor de Don Josá Camina Abraham, siempre este último sa 

tiofaga e l  canon de traspaso.

9. También a tenor de la propuesta formulada por la -
se autoriza traspaso
permisos parada au— misma Comisián, se acuerda autorizar sean traspasa 
tos a lqu i ler ,  — -----

dos a favor de Don Vicente Mari Mari, Doña María -

ÁTiengual G:.rau,. Doña María Crdinas creS;_. ô y Juan. Canals ^uetglas, los  — 

permisos de parada de coches de a lq u i le r  que actualmente poseen los se'no- 

res Don ^o. enzo Sarcelá Miguel, Antonia- Busque ts '-ut, Jaime Vidal company 

y Pedr K.Ribas Fuster, respectivamente,

10. Acto continuo y también a propuesta de la misma Co
se autoriza traspaso
caseta Py .Abastos. — misión de autoriza e l  traspaso de la case m  destina

da a laventa de ultramarinos s i ta  en la Plaza de Abastos puestos 10 y- 

13 del TÍngladon£ propiedad de Don Gabriel Miró Forteza, a favor de — 

Don Francisco y Pedro Bosch Sastre, siempre que estos últimos abonen el -  

canon correspondiente a dicho traspaso.

11, Seguidamente se acuerda, a propuesta de la comía ián
Se aoueraa eximir pa
go arbitrio traslado- de A rb i t r io s ,  eximir del ago del a rb i t r i o  por tras-  
establecimiento, —

pado de estahlecidíento a Doña M r i a  Rossel lá  Massa

net, por haber s Ido e xpropiados por la  Comandancia ue Marin.i, los terre  — 

no donde desde tiempo inmemorial, tenia su estableciniento de com.dus y- 

venta ze vinos, c a l l e  de Ldooratoria y, consecuentemente, haberse—

realizado dicho traspaso por motivos de fuerza mayor.
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12, por ord¿h or* ha a icio .e t .rado la CPden del Bia
Aet irado de :as ■, /
Orden del D ia . -  el dictamen señalado en la :.isma oon el nwiero 1¿*

13. se acuerda, encargar a Don Juan Ooll Barr’io
se 'lou^rda e n j i r  ,
gar a Don «luon— los trabajos r<¡lat ívos a la recaudación de los siguíen-  

. j o l l  Barrios los
trabajos de re— tes arbitrios:**conce?'’tcdos carnes Zonr libre^Ju^igos pet_
caudación e va
r ia r  a r b i t r i o s , -  ynitiáos, Ap^o veoha'’¡.iento del suelo y subsuelo¡yuelo a^—

1.. Vi-, pública, ziar-^iuesinas y Toldos, Jitu..do ae .'fes s, J i l l c r  y S i l l o —

nes y P rabrisas. Acerar y Vallas, Ora .las,D. diogramolas y A l t rvoc^J ,----

Kiosc-¿s y Solares, ..'otares Cal.:eraj,.:scaparntes y V itr inas,  acordando^

se lo  s igu ien te : 1^-^ue se encargue especia 1 ne>.te al -rfiGÍ 1 Don Ju a n ----

Ooll B r r i o s  to-.-Os los trabajos concernientes a los  arb i t r i o  j .\nter .-it^

dos, ^uudanu o -obligado a r^alisar cuantas gestiones estúri re l i d  o nadas -

c n Aa adninistraoidn ae los mi^^o^, confección áe padr-^nes, f icheros  —

etc»=2^-domo remuneración extraord ínariOy por- dichos trabajos, ^ue se S £

t i - f . .ga  al J r . g o l l  el d iez  .̂-Or ciento sobre el incremento ds r^caí^dación

¿ue se bbtengi ^n el DJ^rcioio de mil novecientos cuar^aia y s e is  joü, w-

las recaudad, nes lo'gradas en e l  f in id o  mil nov-^cientos cuarenta y cinco

ror los i r b i t r i^  . exoresados y como no sera posible dejar ultPiados lO^-

trabajos en e l  transcurso .iel e j e r c i c i o  primeramente c i tado ,  ¿Ue; se l e —

s o t is fa j  : igual premio sobre el inc. emento . ûe en mil novecientos cuarer^

t  y s ie te  se obtengj sobre la  r-^caud .aión log r  da en mil n.. v<¿c ¿ entos----

cuarenta y j é i s , 3 -  A partir- de 1948 y con objeto pue siino- de est i  —

mulo en la continuación de 1: 1 '.bor, re le s t ís f - ip '  el cinco c iento

sobre e l  íncr mentó ûe se obte-.g.i d̂  ado en a..o,=^±^-Jien..o ademas íncUs

pfcí?i3 ble atender a 1 conservación ae los f icheros  respectivos, t r  ¡bajo—

¿ue rw^...¿ere una aten^ió'i c onstaute, s a t ís f  ce r  al J r . J o l l ,  p a f t i r  sel

citaao 1946, e-. ^ue se co náideran co'^pTetos los ¿iadrones, wio por d e

to sobre el ¿ncremento cLe 'Ja j rccaud. sienes obt<̂ ‘Adas e-n com̂  iraaíón con 
oon lo  recaudado durante wi ej.



1

paoiontíd el  J r . c o ü  se Jiard oargq de lo referente a l  personal eventual y 

denJ^ gastos extraordinarios ^ue los  menodonados A rb i t r io s  ^oasionen,de

biendo real izar estos trabajos sin p e r ju ic io  de los que actual lente des-

e^peíúa o se le  encomienden en las Oficinas municipales en horas ordina__

r í a s » ^ ¡ i - S i  la gestión del S r , j o l l  no fuera acertada a Ju ic io  u.el Aywita 

mii^nto ,  podrS ser relevado de la misión gue se le  encomienda,=?^-jon e l

f i n  de sat is facer  al Sr^ooll  los  preaios o g ra t i f i ca c ion es  expresadas__

mientras dicho funcionario  continda en su gestión con el beneplójcito de- 

la CúrporaoiónTuunio ipal f ^n los  fu turos presupuestos se consign.-.rón las  — 

cuantidades necesarias,^Oon e l l o ,  al propio tiempo que se logrará que los

l repetidos a rb i t r io s  produzcan Justo rendimiento, se conseguirá una ____

evidente economi , ya que e l  aaostwnbrado premio del IQ sobre el in re -  

mento de recadaoión quedara reducido a la mitad al estimarse ultimada la 

reorganización, ŷ entonces el Iíuniot_. io podra contar con instrumentos — 

e f ic ie n te s  para la Administración de los a r b i t r i o s  mena tinados,=^ste es-  

el parecer de la Jomisión, V'.ü . n. obstante acordará lo ^ue estime más -  

acertado,-Palma a lo  de enero de 1946,di presidente, Miguel N ada l , » »

1‘4, Jeguidamente por la jomisión de Jultura se pre
Se acuerda re i te ra r  ges-
tiene.: conducentes al 1^ senta .:n dictamen en el cual se especif ican  — 
gro de las indemnizacio
nes G orrsspondientes . or las ^esti..nes llevadas-' a cabo con el Pomo de— 
ocupación del G*N, de — ■
Jaime j  y G,d,General tsji Guerra y Marina para ver de obtener las indem- 
m Franco, por los  Pamos
de Guerra y Marina,------- nizaoiones correspondientes por ocuación de —

fuerzas m i l i ta res  de los  Grupos Escolares Jaime I ,  y Generalísimo Franco 

que no resüLltaron sa t is fac to r ias ,  acordíndose r e i t e r a r  dichas gest iones- 

para lograr el ob jet ivo  perseguido.

Se acuerda urgencia. Seguid mente y no habiendo mas asuntos en la Qrden- 

del Dia para ser  tratados, el Sr^Presidente declara de urgencia los s i— 

guientes:

Acto s guido se da cuenta de un dictamen de los
I Se acuerda desestimar —
: propuesta ...e Don Josá Serv ic ios  Municipalizados de Aguas y A lca n ta r i -  
I T.lim ona  i lo lomar--------—-

l iado po,- el que se pone en conocimiento de la -  

Cestora de que por parte de Don José Llimona Jolomar ha propuesto a l -

\ Ayuntamiento unos terrenos 263¿ m^-2, en es ^afal en los cuales existe  —

un p o^  de unos l,OCO m3 diarios,un motor IJ H,p, todo e l l o  por 500*000—



V
// e  1'
*' 3 ' • r

«  r̂ ;-'rC34'457~55
peas tas, J^eüdiuaapor^ la Comisidn d<¿2 S e rv io io j  de 

que la cantidad de agua no resulta Wi.a soluoidn aara%<iP Ci^ad/^ue ten 

dr{a que constru irse una torre  elevadora, 2ue el precio^t^^^^^'elevaáo- 

en oomparacidn con los posos de La Harinera,La comisión de extiende en 

otra consideraciones y propone que la Gestora se pronun^jie ínteresa'odo 

de la mis'ia el respaldo a l  acueí^do tomado de no acertar la propuesta -  

en pri notpio.

Asi se acuerda,

■ -'!• Seguidoíaente es aprobado un vale por valor de-
Se aprueba un vale por
500 pt^j,gastoj radia—  500 pesetas, presentado por i?ad¿, Uallorca aor- G i o ,  acto rogativas , —

gados ocasionados con motivo de la radiación__

del acto e rogativas,

I I I . Acto continuo se aprueba una re í  oció .de cuenta
Ss aprueban gastos oca 
^i(mados actos r o g a t í -  por los  gastos ocasionado^ por el acto de roga

tivas, cuya suma global alcanza la cantidad de 

mil novecientas t re in ta  pesetas,

ly »  seguidamente se da lectura  de un telegrama de—
Ss entera la Comisión- • -
de un telegrafa de la -  la Jefatura del Estado agraáeci^nto a esta Qor 
Jefatura del Estado, —  —

poraoión la  adhesión remitida al Caudillo cene 

ral{sJmo Franco con motivo de la ostara gubernamental f ren te  a la cam

paña de insidias del extranjero, se acuerda darse por enterados,

3 s aouer-da r e v o c a r ___ Segiiidanante ce aprueba e lc iguiente  diaíavien.-

^ ooíu—  «estudiada ror la Ootiísián de Reforna rn te r ío r ,  bre ultimo sobre re fo r  *
ma ca l le  San ju r jo .----- la re/oi-ma señalada con e l  ns 1 del Plan úe A l i

neacionea d. esta Ciudad, habiendo llegado a la conclusión de la u t i l i  ' 

dad y conveniencia .de la raalicacián de la .ima, la cual lleva adjunta 

lo r^c t i f io rx i ión  del último tramo del Paseodel Borne y ^ue se in ic íen 

los  _ trabajos y memo. ía, presupuestos y p. ogeatos en laforma exi^e-  

el reglamento de Cbras municipales para llev-arla a afecto y propon., a- 

la  comisión Gestora, dMe se acuerde l le va r  a cabo la reforma y ^ue sea 

revocado e l  acuerdo de 5 de octubre 1345, ,.or el se proponía por -



Icf aomi3.idn de Obras y J, la  o onstruQQidn de un tr:mo de dicha ê'f07̂ ma 

en la ca l le  de Sanjurjo, hasta la  ca l le  de la Pro tectora ,  por cons íderai’’ 

que la rea l izac ión  parc ia l  de dicha reforríia, d i f i c u l ta r ía  económXcamente 

la to ta l  rea l izac ión  de la misma por parte de este Ayunta..iento»3ste es- 

el p a re a r  de la Comisión no obstantes, acordar:i,El presidente,Joa

quín F. de Pu igdor f í la ,  rubricado»^

VI, Seguidamente, a propuesta del Sr,Gestor Don Sa^
Se aouer^.a impresión con
ferencias Pds,3res.Vich- vador Beltran, se acuerda la impresión de las— 
y B a t l l o r i .  -----------------

Qonfs. eaoias dadas en e l  ‘̂ alón de Sesiones con

fecha 31 de diciembre, los  Sres. Yich y B a t l l o r i »
V I I ,

Habla el Gestor Sr,P':br£ Acto continuo hace uso de la  palabra el Gestor 
gas, ---------------------------- ,

Sr, FÓbregas el cual se expresa como sigue: El 

Administrador p r in c ipa l  de Correos ha puesto en conocimiento del pdblico  

que e l  dia S3 sale de Barcelona el vapor Sspañaol »p lus  U l t ra »  con d es t i 

no a Manila,u l  Ay ntamiento 'de Madrid y ot^os, lo s  industr ia les de Baroe- 

lon han preparado donativos para e viar a nuestros compatriotas de F i l i 

pinas, Nosotros los  mal'orquines tenemos una representación en dicho r — 

chipiélago y propongo que el Ayunta.iiento se le s enví i un donativo que — 

bien pudiera ser enespec ies  por ejemplo embutidos y l icores^Estoy conven 

oido ^ue este acto sería un verdadero abra-o -¿ue sienpre nos han de unir -  

Qon e l lo s .

El 3r,Alcalde habla y d ice ;  Be reoo je  con simpatía la  propuesta,

V I I I ,  Jeguidamente se aprueba el s iguiente diotaaen •
Se acuerda la adquisisión
de los terrenos denmina—  »Exomo,Sr,=La Comisión de Peforma I n t e r i o r , v i s -  
dos »Huerto del Hey»-------

to e l  ,ecreto de fecha 13 de diciembre de 1945,(1.
por el que se ordena la venta de los terrenos del denominado Huerto del — 

propiedad del ^^eal Patrimonio Hacinal, ti<^ne el honor de proponer a- 

la Gestora Municip 1, acuerde que po¡  ̂ e l  Ayuntan lent't) áe su digna I r e s i — 

dencía se efectúe la adquisición de dichos terrenos y -edif icacines con el 

f i n  de l leva r  a cabo la urbanización de la zona de re ferenc ia ,  con arreglo  

al Vicente Plan de Alineaciones de esta Ciudad,Este es el parecer de la Co_ 

misión V,E, no obstante comcF ̂ i&n^rQ acordara lo ^ue est iae pnas Justo y 

acertado,-Palma a 1? de enero de 1946,=E1 Pres idenU, Joaquín F, Puigdor-

f i la , » f^ *



í í  <  V  ? 4  
A ( - e 2 8 , M j 9 f :

\\ "■ ^

Hribla e l  Sr.A lcalde: Jeguidamemte hace ü&o de la palabra el Jr^Alcalde el  

cual d ice :  » á Gonsecnenoia del uiotamen aprobado, debo dar alguna¿j explí-- 

aaGÍones.jrtíO ^ue el 1? de dioie^bre ae ^ublioó en el  5 .0 .á£ i 3. « i  Z?eor¿ 

to que ponía a la venta los terrenos menoíonados, I/o-. uíríg i-rus a nuestro 

representa', te en Zfadrid pidiendo información sobre el asunto y noo d i jo  - 

^ue había un probable oomprador-t mejor dicho, un seguro Qom,.. a--.or,T^legra

fiamos al 3ubSK,oretario de la Ftesidenoia el Gobierno soliaitando e l ----

aplacamiento de dicha venta y ahora, ante el anhelo del pueblo de 3alma,-

propongo ^ue el prdxi.io lunes se reúnan en esta Jasa jonsi s to r ia l  l a s ----

fuersias vivas del la  Ciudad para v is i ta r  a las Autoridades y recabar su— 

apoyo para 1 .mayor f x i t o  d- las gesti . - ies ^ue se han .,.e real icar^»

Asi se acuerda,

Y en este estado y no habiendo más asuntos de Ûfa t í 'atar, ^in ^ue ningu 

no de los  señores reunido^ quiera hacer asa de la palabra, el Jr.re^i-..en

te  Jfcdo la hora trece y t re in ta  minutos levanta la sedón  de la cual-se  - 

extiende la presente acta en cuatro cuadernil lo  s de pa e l  sellado de la 

clase j fp t im a náneros 1.28C.9S4- 1,280.92C- 1.260,923 y l,26c,91^q debida

mente reintegradas sus segundas partes, que fir . ian tonos los asisten iec -  

al acto y

ALCALDC,
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. ^i« .e  P - . . a . .  ZT ni;:ar77î nrr7^7^^a7^^,
( ^00.  ,  .ínutoa dai . í a  uetnt.  y t res  a .  . . . . .  . .

. mu n .v ,o ,e n to .  ouar.nta y s eU ,  a .n . t í tu y c  a„ . i  salán d. 5 a . ío . .s  c .  

j . . .  ,4Ioai.:. Z.O. .n,a. C.d, ..^3 *.., ai o ,J . to  d . o . i . . . a .

^ta . .  p . , . . .  oonuooatoru, y si.n^o ya la .  dae. p e o a .. . .a  p . . . . .

"  ae señores sooUes para podan eai..non-
, k.,t^^nao ^eaentaao  a.eosa leyal l o ,  yue han da - do  da a s U U r ,  proae- 
neon.n.a da a . , ,  ^

los  Garrientes a 2a hora señaXada,

-i- Ai^CAlDJ:,

J1 Jearetario ¡


